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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

187 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ramos García, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 7 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 264 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Nuria Foz Martínez, contra “Arco Solar Iner-
gias Renovables, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado decreto del siguiente te-
nor literal:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
Librar los despachos pertinentes a fin de que remitan a este órgano relación de bienes

y derechos de la parte ejecutada, despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración
correspondientes.

Procédase al embargo de bienes de la demandada en la medida suficiente para respon-
der por la cantidad por la que se ha despachado ejecución más las costas de esta, librándo-
se al efecto mandamiento al servicio común de actos de comunicación/mandamiento a la
Comisión Judicial para que practique el requerimiento/exhorto a la oficina judicial del do-
micilio de la ejecutada que figura en las actuaciones.

Procédase a la averiguación de bienes propiedad de la parte ejecutada susceptibles de
embargo a través del punto neutro judicial, y líbrense los correspondientes oficios a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria a fin de que comunique a este Juzgado si por
la Hacienda pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecutada por el concepto de de-
volución por el impuesto sobre la renta de las personas físicas, IVA o cualquier otro im-
puesto.

Requerir a la parte ejecutada a fin de que en el plazo de diez días manifieste relaciona-
damente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión,
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupa-
dos, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificar-
lo, podrá ser sancionada, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no pre-
sente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes
propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pe-
saren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Arco Solar Inergias Renovables,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de enero de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.748/11)
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